
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

2021- 0004  
 

Comisorio 01- 
Ejecutivo 

Chevyplan Carlos Alberto Bonilla Carmona Corrige artículo 286 del del Código 
General del Proceso 

8/02/2021 1 

2021- 00003 Verbal Sumario-
Restitución 

Javier Fernando García 
Botero 

Humberto Pineda Inadmite demanda 8/02/2021 1 

2021- 00006 Servidumbre CSF SAN FELIPE 
CONTINUA S.A.S. E.S.P 

Mónica Hortencia Cabezas Leal y 
German Hoyos Bernal 

Inadmite demanda 8/02/2021 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 9/02/2021 y a la hora de las 7:00 a.m, se 
fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 4:00 p.m. 

 
JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 

SECRETARIA 

010 9/02/2021 


